
 
 

Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo 
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 

CONTRATO DE SUMINISTRO: Equipamiento científico de apoyo a la investigación agroalimentaria, 6 LOTES   

Nº expediente:     A/SUM-014694/2018                                                   Tipo de contrato: Suministros 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, pluralidad de criterios 
Órgano de contratación: INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA) 
Estado: pendiente de subsanar                                            Fecha límite: hasta las 23:59 horas del JUEVES, día 20 de septiembre de 2018 
 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente documentación: 

Nº 
PLICA 

EMPRESA C.I.F. DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR 

1 ANAME, S.L. B79255659 
- Presentación del ANEXO VI del PCAP. Modelo de declaración responsable relativa al compromiso de 

tener contratados trabajadores con discapacidad y plan de igualdad 

2 
MATERIAL Y EQUIPOS DE VIDRIO DE 
LABORATORIO, S.A. (MERVILAB) 

A78552429 - Debe especificar a qué lotes presenta oferta 

4 ARPIVAL, S.A. A28983419 
- Presentación del ANEXO VI del PCAP. Modelo de declaración responsable relativa al compromiso de 

trabajadores con discapacidad y plan de igualdad 

5 VWR INTERNATIONAL EUROLAB,S.L. B08362089 

- Presentación del ANEXO VI del PCAP.  Modelo de declaración responsable relativa al compromiso de 
trabajadores con discapacidad y plan de igualdad 

- La documentación debe ir firmada digitalmente por la persona que hace la declaración. En la 
documentación aparece como representante de la empresa una persona que no es la misma que firma 
digitalmente. Para que la documentación se considere correcta debe coincidir la persona que hace la 
declaración con la que firma digitalmente. 

7 FISHER SCIENTIFIC S.L.UNIPERSONAL B66350281 

- La documentación debe ir firmada digitalmente por los DOS APODERADOS MANCOMUNADOS (sólo 
aparece la firma digital de uno de ellos) 

- El modelo del DEUC que debe presentarse es el que aparece en el perfil del contratante de esta 
licitación (han presentado un modelo que corresponde a una Ley ya derogada) 

- Presentación del ANEXO VI del PCAP.  Modelo de declaración responsable relativa al compromiso de 
trabajadores con discapacidad y plan de igualdad 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

76
59

18
12

86
74

82
47

99
77



 
 

Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo 
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 

En aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de contratación 
por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la 
Comunidad de Madrid accediendo a “mis expedientes” en la página de “Administración Electrónica” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1255430062105&language=es&pagename=ServiciosAE%2FPage%2FPSAE_subhome). Igualmente, la documentación a presentar 
para esta subsanación se puede realizar a través de la aplicación “Licitación electrónica”, Sistema de licitación electrónica de la Comunidad de Madrid 
(https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita). 

En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 91 887 98 99 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 

 

 

Fdo.: Francisco Naranjo López 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

76
59

18
12

86
74

82
47

99
77

https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1255430062105&language=es&pagename=ServiciosAE%2FPage%2FPSAE_subhome
https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita). 
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